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	 TMAE BIBLIOTECA/ARCHIVO, OEP 2023	

ANUNCIO

SUMARIO: Anuncio del Ayuntamiento de Almenara sobre aprobación de Bases Específicas para 
cubrir con carácter definitivo 1 plaza de TMAE BIBLIOTECA/ARCHIVO, incluida en la Oferta de Empleo 
Público del Ayuntamiento de Almenara de 2023 (BOP de Castellón n.º 156 de 21 de diciembre de 2023), 
turno libre, mediante concurso oposición, vacante en la plantilla municipal.

Por Decreto de Alcaldía 2026-0561 de fecha 07/05/2026 se han aprobado las Bases Específicas para 
cubrir con carácter definitivo 1 plaza de TMAE BIBLIOTECA/ARCHIVO, incluida en la Oferta de Empleo 
Público del Ayuntamiento de Almenara de 2023 (BOP de Castellón n.º 156 de 21 de diciembre de 2023), 
turno libre, mediante concurso oposición, vacante en la plantilla municipal.

Las Bases Generales reguladoras de los procesos selectivos de acceso a la función pública del 
Ayuntamiento de Almenara, que regirán los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de 
Almenara se han publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 79, de fecha 03/07/2025.

Las Bases Específicas que regirán el proceso selectivo, se publican como anexo al presente Anuncio.
El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 

publicación del extracto de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
Contra la aprobación de las bases específicas, tratándose de un acto que pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto en el plazo de un mes desde el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Castellón o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sección de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal de Instancia del domicilio de la persona demandante o de la sede del órgano que 
dictó el acto (Castellón) en el plazo de dos meses a partir del siguiente al de la publicación del mismo, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 112 y ss. y 123 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso de repo-
sición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 

Documento firmado electrónicamente con fecha 8 de mayo de 2026.
La alcaldesa
Estíbaliz Pérez Navarro

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA REGULADORA DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE TMAE BIBLIOTECA/ARCHIVO, POR EL SISTEMA 
DE CONCURSO-OPOSICIÓN, TURNO LIBRE (OEP 2023)

BASE 1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA
1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión en propiedad de la siguiente plaza vacante en 

la plantilla de este Ayuntamiento por el sistema de concurso-oposición, turno libre, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Almenara para el año 2023, publicada en el BOP 156 de 
21/12/2023: 
DENOMINACIÓN: 	 TMAE BIBLIOTECA ARCHIVO
Nº de plaza/s: 	 1
Naturaleza: 	 Funcionarial

ADMINISTRACIÓ LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos

02020-2026

ALMENARA

1

Número 62 - 23 de maig de 2026



Escala (o equivalente): 	 Administración General
Subescala (o equivalente):	 Técnica
Clase (o equivalente): 	 Gestión
Grupo/Subgrupo (o equivalente): 	 A2
Naturaleza: 	 Funcionarial

2. Una vez finalizado el proceso selectivo se proveerá el siguiente puesto de trabajo incluido en la 
Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Almenara:
PUESTO OFERTADO: 	 TÉCNICO/A BIBLIOTECA/ARCHIVO
	 AE-BIBL-040

4. Las funciones a ejercer y condiciones laborales serán las propias de la plaza y las definidas para 
el puesto de trabajo conforme a lo dispuesto en la relación de puestos de trabajo vigente en cada 
momento. 

3. Las funciones a ejercer y condiciones laborales serán las propias de la plaza y las definidas para 
el puesto de trabajo conforme a lo dispuesto en la relación de puestos de trabajo vigente en cada 
momento. 

BASE 2. RÉGIMEN JURÍDICO
Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en las Bases Generales reguladoras de los 

procesos selectivos de acceso a la función pública del Ayuntamiento de Almenara (BOP de Castellón 
número 79 de 03/07/2025), las presentes Bases Específicas y la convocatoria y por la normativa de 
aplicación relacionada en las Bases Generales.

BASE 3. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
1. Para la admisión en los procesos selectivos, toda persona interesada tendrá que solicitar su inclu-

sión aceptando las Bases Generales y Específicas reguladoras del procedimiento, ser admitida y reunir 
y acreditar los requisitos siguientes:

1.1. Requisitos generales. Los previstos en la base tercera de las Bases Generales.
    a. Tener la nacionalidad española, o ser nacional de los estados miembros de la Unión Europea o 

extranjero/a, dentro de las previsiones del artículo 57 del Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado público.

    b. Poseer la capacidad funcional para el ejercicio de las tareas. En consecuencia, no sufrir enfer-
medad ni estar afectada por limitaciones físicas o psíquicas incompatibles con cualquiera de las funcio-
nes incluidas a desarrollar.

    c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, si es el caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

    d. No haber sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-
nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

Acreditación por las personas aspirantes: Los requisitos generales se acreditarán por medio de 
presentación de solicitud de participación en modelo normalizado que incluirá declaración responsable 
manifestando que se reúnen todas y cada una de las de las condiciones y requisitos exigidos, referidos 
siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, debiendo acreditarlos poste-
riormente, en el caso de que fueran seleccionadas.

Acreditación por las personas que hayan superado las pruebas selectivas. Presentación de la docu-
mentación exigida en las Bases Generales. 

1.2. Requisitos de titulación: Grado en Documentación, Biblioteconomía y o titulación equivalente.
Acreditación por las personas aspirantes: se acreditará por medio de la presentación de título oficial 

o certificado emitido por órgano competente.
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Equivalencia de títulos: corresponde a la autoridad académica competente declarar la equivalencia 
de títulos. En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por el personal aspirante. 

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar estar en pose-
sión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación 
del título.

1.3. Requisitos específicos: Sin requisitos específicos.

BASE 4. IGUALDAD DE CONDICIONES. SEXO INFRARREPRESENTADO
La distribución porcentual de los dos sexos en la categoría y/o puesto correspondiente a las plazas 

objeto de las presentes Bases es de 100% mujeres frente a 0% hombres por lo que el sexo infrarrepre-
sentado es el masculino.

BASE 5. SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN
1. Las personas que quieran tomar parte en el proceso selectivo tendrán que presentar solicitud de 

participación firmada, ajustada al modelo normalizado contenido en las Bases Generales o en las pre-
sentes Bases Específicas, acompañada, en su caso, del justificante que acredite el abono de la tasa por 
derechos de examen y de la documentación acreditativa de los requisitos y de los méritos alegados, en 
su caso.

2. Plazo de presentación. 
El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Cuando el último día del plazo 
sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

3. Forma de presentación.
La participación en los procesos selectivos requerirá la presentación del MODELO NORMALIZADO 

de solicitud, dirigida a la Alcaldía y firmada por la persona interesada. 
La solicitud se podrá presentar:
• Con carácter preferente, telemáticamente a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de 

Almenara (https://almenara.sedelectronica.es/info.0). 
Para ello la persona solicitante tendrá que disponer de firma electrónica admitida por la sede elec-

trónica del Ayuntamiento de Almenara.
• En la Oficina de Asistencia en materia de Registros del Ayuntamiento de Almenara, ubicada en la 

sede del Ayuntamiento (C/ Casablanca, 56), en horario de atención al público.
• De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.
Cuando la presentación no se haga en la sede electrónica del Ayuntamiento de Almenara o en la 

Oficina de Asistencia en materia de Registros del Ayuntamiento de Almenara la persona interesada 
tendrá que enviar justificante del envío o registro, en el que conste la fecha, datos personales y teléfono 
junto con la documentación que se acompañe a la solicitud, a la siguiente dirección de correo electrónico: 
registro@almenara.es hasta las 23:59 horas del día en que finalice el plazo de presentación de instancias. 
La falta de remisión por correo electrónico del justificante del envío o del registro supondrá la inadmisión 
de la persona aspirante, no así la falta de envío de la documentación adjunta por si el tamaño de los 
archivos impide su envío por correo electrónico.

4. Documentación. Las instancias tendrán que ir acompañadas:
    a. Requisitos. Cada aspirante tendrá que presentar la documentación acreditativa de los REQUI-

SITOS exigidos de acuerdo con lo previsto en las Bases Generales y las Bases Específicas.
    b. Méritos:

	- DECLARACIÓN DE MÉRITOS. Esta declaración vinculará al aspirante en cuanto a los méritos 
alegados de manera que no se valorarán los méritos alegados posteriormente o la documen-
tación que haga referencia a méritos no incluidos en el documento de Declaración de Méritos. 

	- La documentación acreditativa de los méritos previamente alegados (incluidos en la Declara-
ción de Méritos). 
La documentación acreditativa se procurará presentar en el mismo orden establecido en el 
Anexo de baremación de méritos.
No se presentará documentación relativa a méritos no incluidos en la Declaración de méritos.
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Cuando de la documentación presentada no resulte evidente el mérito a valorar, las personas 
aspirantes tendrán que haber adjuntado al mismo la aclaración pertinente (por ejemplo; en el 
caso de cursos de cuyo título no se pueda inferir la relación directa con el puesto tendrá que 
haberse acompañado el temario de los mismos u otra información que permita apreciarla). 

    c. Derechos de examen: copia de la AUTOLIQUIDACIÓN, del documento justificativo del INGRESO 
efectuado y en su caso, de la documentación acreditativa de la BONIFICACIÓN aplicada.

Los derechos de examen son los previstos en la Ordenanza fiscal del Ayuntamiento de Almenara 
reguladora de la tasa por concurrencia a pruebas selectivas para el ingreso de personal (BOP 
Castellón número 152 de fecha 20/12/2022).

	- El importe correspondiente a los derechos de examen es de 75 euros.
	- Bonificaciones. Sobre la tarifa anterior se aplicarán las siguientes bonificaciones:

a. Titular de carnet Jove: 	 50%
b. Miembro de familia numerosa o monoparental: 	 50%
c. Persona con discapacidad reconocida igual o superior al 33%: 	 50%
d. Mujeres que reúnan la condición de víctima de violencia de género, así como sus hijas e 
hijos menores, personas dependientes de la misma y/o acogidas por ellas, previo informe 
técnico que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos según la normativa de aplica-
ción para la consideración de víctima de violencia de género. 	 95%

	- Las tasas se exigirán en régimen de autoliquidación. Los sujetos pasivos deberán practicar 
autoliquidación en los impresos habilitados al efecto por la Administración municipal o gene-
rando autoliquidación en la sede electrónica municipal1 y realizar su ingreso en cualquier 
entidad bancaria autorizada, antes de presentar la correspondiente solicitud de inscripción, no 
admitiéndose el pago fuera de dicho plazo.

	- La falta de pago de la tasa en el plazo señalado en el párrafo anterior, determinará la inadmisión 
del aspirante a las pruebas selectivas.

	- En el caso de que el sujeto pasivo sea una de las personas a que se refiere el artículo 5.2 de 
la ordenanza (bonificaciones), deberá acompañarse la documentación justificativa.

	- Las cuotas exigibles se liquidarán por servicio prestado, es decir por proceso selectivo.
	- Procederá la devolución de la cuota ingresada cuando no se realice el hecho imponible por 

causa no imputable al sujeto pasivo. Procederá, asimismo, la devolución cuando los ingresos 
se declaren indebidos por resolución o sentencia firmes o cuando se haya producido una 
modificación sustancial de las bases de convocatoria. 
Por tanto, no procederá tal devolución cuando la actividad haya tenido lugar y la baja se pro-
duzca por causas imputables al obligado al pago, en concreto en los supuestos de exclusión 
de las pruebas selectivas por causa imputable al interesado. La falta de justificación del pago 
de los derechos de examen o del derecho de exención determinará la exclusión de la persona 
aspirante. En ningún caso, la presentación y el pago a la entidad colaboradora sustituirá el 
trámite de presentación, en el plazo y en la forma expresada en las bases reguladoras del 
procedimiento.

d. En su caso, documentación exigida en la base cuarta (igualdad de condiciones).
5. En caso de que las personas aspirantes acrediten los requisitos o los méritos con copias no autén-

ticas, el Ayuntamiento podrá verificar su autenticidad consultando las plataformas de intermediación de 
datos, siempre que la persona candidata no indique en su instancia su oposición y siempre que las 
tecnologías y medios del Ayuntamiento posibiliten tal consulta. En caso contrario, el Ayuntamiento podrá 
requerir los documentos originales a las personas solicitantes bien previamente a la admisión definitiva 
o bien previamente al nombramiento, contratación y/o a la constitución de las bolsas de trabajo corres-
pondientes.

BASE 6. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO
1. El proceso de selección se realizarán de conformidad con el sistema de concurso-oposición.
2. La articulación del proceso selectivo garantizará, en todo caso, el cumplimiento de la libre concu-

rrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
3. FASE OPOSICIÓN (máximo 60 puntos (60% puntuación total), puntuación mínima para su supe-

ración 30 puntos).
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3.1. La fase de oposición supondrá un 60% de la puntuación total otorgada y tendrá carácter elimi-
natorio. Por razones de agilidad, eficacia y eficiencia se celebrará en primer lugar la fase de oposición. 

3.2. En caso de existir varias pruebas tendrán carácter obligatorio y eliminatorio. Para superar la fase 
de oposición y cada una de las pruebas eliminatorias que la integren será necesaria una puntuación 
mínima tanto en la fase como en cada una de las pruebas que suponga un 50% sobre la puntuación 
máxima. El número de aprobados de la fase de oposición será el de las personas que hayan superado 
la misma, aun cuando esta cifra exceda del número de plazas a cubrir. 

3.3. Esta fase consistirá en la realización de DOS EJERCICIOS, de carácter obligatorio y eliminatorio, 
que guardará relación con los procedimientos, tareas y funciones habituales de las plazas objeto de cada 
convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el temario recogido en las presentes bases. 

En el supuesto de que por error o con posterioridad a la aprobación de las presentes bases existieran 
en las mismas o en el temario que incluye referencias a normativa derogada/modificada, se entenderán 
efectuadas a la que en cada momento resulte de aplicación.

a. Primer ejercicio (máximo 40 puntos, puntuación mínima aprobado 20 puntos): de carácter teórico, 
obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de preguntas (tipo test) basadas en el contenido 
de la totalidad del temario recogido como Anexo I de las presentes bases.

El tiempo de duración del ejercicio será de 60 minutos. El cuestionario estará compuesto por 60 
preguntas tipo test, con tres posibles respuestas, siendo sólo una de ellas la correcta. Se incluirán 5 
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que deberán ser contestadas por las personas aspiran-
tes junto con el resto de las preguntas del cuestionario sustituyendo por su orden correlativamente a 
las preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación.

Este ejercicio se valorará atendiendo a la siguiente fórmula:
	        (A – E/3) x P
     Q = ----------------------
        	 N
Donde:
Q = Calificación de la fase de oposición
A = Número de aciertos
E = Número de errores
P = Puntuación máxima del primer ejercicio 
N = Número de preguntas

b. Segundo ejercicio (máximo 20 puntos, puntuación mínima aprobado 10 puntos): De carácter prác-
tico, obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en resolver por escrito UNO O VARIOS SUPUESTOS PRÁCTICOS a determinar por el 
Órgano Técnico de Selección relacionados con los procedimientos, tareas y funciones habituales de las 
plazas objeto de cada convocatoria y con el temario recogido en el Anexo I. 

El tiempo de duración del ejercicio se determinará por el Órgano Técnico de Selección y no podrá 
exceder de 120 minutos. 

En este ejercicio se valorará la estructura, claridad y coherencia en la redacción de las respuestas, 
la capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y la formación de conclusiones y el cono-
cimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable.

En el desarrollo del ejercicio podrán consultarse textos legales (no comentados). No se podrá hacer 
uso de libros de consulta ni otras publicaciones.

Se realizarán garantizando el anonimato de las personas aspirantes en la corrección de los ejercicios 
por parte del Tribunal calificador.

3.4 Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, siendo excluidas de la oposición 
quienes no comparezcan cualesquiera que fuere la causa. Las personas candidatas deberán acudir pro-
vistas de documentos originales y con fecha para su identificación: DNI o, en su defecto, pasaporte o 
carné de conducir.

3.5. Concluida la fase de oposición, se publicará anuncio del Órgano Técnico de Selección que con-
tendrá las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes, concediéndose 3 días hábiles para la 
formulación de alegaciones, que en caso de no presentarse, se entenderán definitivas, continuando el 
proceso selectivo.
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4. FASE CONCURSO (máximo 40 puntos, 40% puntuación total)
4.1. La fase de concurso supondrá un 40% de la puntuación total otorgada, no tendrá carácter elimi-

natorio y los puntos obtenidos en fase de concurso no se pueden utilizar para superar la fase de oposición. 
4.2. Consistirá en la valoración de los méritos alegados (en la Declaración de Méritos) y debidamente 

acreditados por las personas aspirantes (presentación de documentación justificativa) en el plazo de 
presentación de instancias, de conformidad con el baremo de méritos del Anexo II de las Bases Generales.

Los méritos alegados por las personas participantes: 
• Deberán haber sido alegados (Declaración de Méritos) dentro del plazo de presentación de solici-

tudes de participación. En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación. 
• Deberán haber sido obtenidos o computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 

de instancias. 
• Se acreditarán (presentación de documentación justificativa) dentro del plazo de presentación de 

solicitudes de participación. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente 
durante el plazo establecido, sin perjuicio de que el Órgano Técnico de Selección pueda solicitar la 
ampliación/aclaración/subsanación de defectos formales de la documentación si considera que un mérito 
no se encuentra correctamente acreditado. 

La valoración de los méritos se efectuará únicamente a quienes hayan superado la fase de oposición. 
4.3. El Órgano Técnico de Selección calificará los méritos alegados y acreditados documentalmente 

por las personas aspirantes, pudiendo, en caso de duda, recabar aclaraciones de las personas candidatas 
y en su caso, la documentación adicional que estime necesaria para la comprobación de los requisitos, 
méritos o datos alegados. 

Los méritos que a juicio del Órgano Técnico de Selección no estén debida y claramente justificados 
no serán valorados. 

El Órgano Técnico de Selección no está vinculado por la calificación otorgada a los méritos por las 
aspirantes en la Declaración de Méritos, en su caso. 

El Órgano Técnico de Selección publicará las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, junto 
con la relación provisional de calificaciones totales, según se dispone en la cláusula 12 de las Bases 
Generales.

Solamente procederá la valoración de los méritos alegados por los participantes cuando éstos reúnan 
los requisitos y cuando exista más de un aspirante. 

BASE 7. ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN
El Órgano Técnico de Selección estará compuesto por la Presidencia, Secretaría y tres Vocalías, así 

como las suplencias correspondientes.
El nombramiento de las personas componentes del Órgano Técnico de Selección se llevará a cabo 

por Decreto de Alcaldía en el mismo momento o antes de que se apruebe la lista de personas admitidas 
y excluidas con carácter definitivo. Los nombramientos deberán publicarse en Boletín Oficial de la 
Provincia.

Su composición tendrá que ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus com-
ponentes y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. Los órganos de selección estarán 
compuestos exclusivamente por personal funcionario, salvo que se trate de seleccionar personal laboral, 
en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal de esta clase. Los miembros del órgano de 
selección habrán de pertenecer al grupo o, en su caso, subgrupo de clasificación profesional al que 
corresponda una titulación de igual o superior nivel académico al exigido en la respectiva convocatoria. 
Al menos, más de la mitad de sus miembros deberá poseer una titulación correspondiente a la misma 
área de conocimientos que la exigida en la convocatoria respecto de la plaza.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, y no podrá ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de las personas integrantes del Órgano Técnico de Selección se ajustará 
a lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

El Órgano Técnico de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus componentes, titulares o suplentes, indistintamente, y, en todo caso, de quienes ejerzan la Pre-
sidencia y la Secretaría.

Todos los miembros del Órgano Técnico de Selección tienen voz y voto. 
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El Órgano Técnico de Selección podrá estar asistido por personas tituladas especialistas, limitándose 
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. Asimismo, podrán valerse de 
la actividad de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios. 

El Órgano Técnico de Selección percibirá, en su caso, en concepto de gratificaciones por su asisten-
cia, las cuantías señaladas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

BASE 8. RÉGIMEN DE IMPUGNACIONES
1. Contra las presentes bases y sus actos de ejecución definitivos en vía administrativa, podrá inter-

ponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de 
un mes desde el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón o, en caso 
de no resultar preceptiva, Tablón de Anuncios o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia del domicilio de la persona 
demandante o de la sede del órgano que dictó el acto (Castellón) en el plazo de dos meses a partir del 
siguiente al de la publicación del mismo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 112 y ss. y 123 y ss. 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se 
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio. 

2. Contra las resoluciones y actos del Órgano Técnico de Selección podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Alcaldía, en los términos previstos en los artículos 112 y ss. y 121 y ss. de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los plazos de recurso computarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación 
del acto en Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Almenara.

3. En el caso de que la persona interesada sea una administración pública, no cabe interponer recurso 
en vía administrativa, y ello sin perjuicio de la posibilidad de efectuar el requerimiento al que se refiere 
el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación/publicación del acto.

4. Todo ello sin perjuicio de que las personas interesadas puedan hacer uso de cualquier otra vía que 
estimen oportuna.

La alcaldesa.
Estíbaliz Pérez Navarro.
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ANEXO I. TEMARIO

A) MATERIAS COMUNES
TEMA 1. La Constitución Española de 1978. El Título I: derechos y deberes fundamentales. Especial 
referencia al principio de igualdad y no discriminación: Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres. El Título VIII: organización territorial del Estado.
TEMA 2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana: estructura, derechos de los valencianos 
y valencianas, aprobación y reforma.
TEMA 3. Interesados en el procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. La 
capacidad de obrar y el concepto de interesado. Identificación y firma de los interesados en el procedi-
miento administrativo.
 TEMA 4. De la actividad de las Administraciones Públicas en el procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas. Normas generales de actuación. Términos y plazos.
 TEMA 5. De los actos administrativos en el procedimiento administrativo común de las administracio-
nes públicas. Requisitos de los actos administrativos. Eficacia de los actos. Nulidad y anulabilidad. Revi-
sión de los actos en vía administrativa.
TEMA 6. La responsabilidad de la Administración pública: régimen jurídico. El procedimiento de respon-
sabilidad patrimonial de la Administración. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal 
al servicio de las administraciones públicas.
 TEMA 7. De los convenios. Definición y tipos de convenios. Requisitos de validez y eficacia de los con-
venios. Contenido de los convenios. Trámites preceptivos para la suscripción de convenios y sus efec-
tos. Extinción de los convenios. Efectos de la resolución de los convenios. Remisión de convenios al 
Órgano Técnico de Selección de Cuentas.
TEMA 8. El Régimen Local Español. Clases de entidades locales. Organización municipal. Los órganos 
colegiados locales: las sesiones, sus clases, requisitos y procedimientos de constitución y celebración; 
funcionamiento; actas y certificados de acuerdos. Competencias municipales. Competencias propias, 
delegadas y distintas de las propias. Los servicios mínimos. 
TEMA 9. El Presupuesto de las Entidades Locales. Concepto y principios. Elaboración y aprobación. La 
estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto gastos: delimitación, situación y niveles de vin-
culación jurídica. Ejecución presupuestaria. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financia-
ción y tramitación Liquidación. Bases de Ejecución del presupuesto. Control y fiscalización.
TEMA 10. Los contratos del sector público: concepto y clases. Preparación, adjudicación, efectos, cum-
plimiento y extinción. Régimen de invalidez y recursos.
TEMA 11. El personal al servicio de las Corporaciones Locales en la Comunidad Valenciana. Régimen 
jurídico: normativa básica estatal, normativa autonómica y normativa en el ámbito local. Concepto y cla-
ses de empleados públicos. El acceso a la función pública Adquisición y pérdida de la relación de servi-
cio. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. 
 TEMA 12. Prevención de riesgos laborales. Dosier informativo del Ayuntamiento de Almenara relativo al 
puesto de trabajo personal archivo (Publicado en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Alme-
nara en el apartado relativo al proceso selectivo de referencia).
   
B) MATERIAS ESPECÍFICAS
TEMA 13. Normativa estatal sobre patrimonio bibliográfico. Especial referencia a la Constitución espa-
ñola y la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 
 TEMA 14. Ley 10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y de las bibliotecas. 
TEMA 15. Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Propiedad Intelectual. Propiedad intelectual: objeto, derechos y su gestión.
TEMA 16. Sistema Español de Bibliotecas. Normativa y organización bibliotecaria española.
TEMA 17. Normativa valenciana sobre patrimonio bibliográfico. Especial referencia al Estatuto de Auto-
nomía y a la Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano.
TEMA 18. Normativa valenciana sobre patrimonio bibliográfico. Ley 4/2011, de 23 de marzo, de bibliote-
cas de la Comunitat Valenciana (I). Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. El Sistema Bibliotecario 
Valenciano. Disposiciones generales. 
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TEMA 19. Normativa valenciana sobre patrimonio bibliográfico. Ley 4/2011, de 23 de marzo, de bibliote-
cas de la Comunitat Valenciana (II) Red de Bibliotecas Públicas de la Comunitat Valenciana. Red de Lec-
tura Pública. Centros de lectura pública municipales.
TEMA 20. Reproducción y préstamo de obras en bibliotecas.
TEMA 21. Desarrollo de colecciones: selección, adquisición, evaluación y expurgo.
TEMA 22. Gestión y administración de bibliotecas: Planificación, recursos humanos, gestión presupues-
taria y financiera. Cartas de servicios.
TEMA 23. Servicios bibliotecarios presenciales y virtuales.
TEMA 24. Actividades culturales en bibliotecas. Animación a la lectura: programas de fomento lector y 
clubs de lectura.
TEMA 25. Catalogación: principios y reglas. FRBR. ISBD, Reglas de catalogación españolas, RDA. Con-
trol de autoridades. FRAD. FRSAD.
TEMA 26. Formato Marc21 de registros bibliográficos, de autoridad y de fondos.
TEMA 27. Catálogos de acceso público en línea. Herramientas de descubrimiento. Catálogos colectivos.
TEMA 28. Sistemas integrados de gestión bibliotecaria. ABSYSNET.
TEMA 29. El proyecto E-Biblio y su plataforma en la Comunidad Valenciana.
TEMA 30. Lenguajes documentales: listas de encabezamientos de materia y tesauros.
TEMA 31. La clasificación bibliográfica. Clasificación Decimal Universal CDU.
TEMA 32. La bibliografía: concepto, objetivos y tipos.
TEMA 33. La hemeroteca: concepto y función. El tratamiento del material de hemeroteca.
TEMA 34. La colección local en la biblioteca pública. Conservación y difusión.
TEMA 35. Las bibliotecas públicas en el ámbito municipal.
TEMA 36. La Biblioteca Municipal de Almenara.
TEMA 37. El Sistema Español de Archivos. Composición, estructura y funciones. Normativa.
TEMA 38. El Sistema Archivístico Valenciano. Composición, estructura y funciones. Normativa.
TEMA 39. Concepto y definición de archivística. Evolución de la archivística. Ciencias y técnicas auxilia-
res de la archivística.
TEMA 40. Concepto y definición de archivo. Funciones, etapas y tipos de archivo según el ciclo vital de 
los documentos.
TEMA 41. Concepto y definición de documento. Definición, características y valores del documento de 
archivo.
TEMA 42. La identificación de series y funciones. La clasificación de documentos. Sistemas de clasifi-
cación. El Cuadro de Clasificación.
TEMA 43. Sistemas ordinarios y extraordinarios de ingresos de documentos en los archivos. La transfe-
rencia de documentos. Los ingresos extraordinarios: tipos.
TEMA 44. La ordenación de los documentos. Tipos de ordenación. Operaciones relacionadas con la 
ordenación.
TEMA 45. Valoración, selección y eliminación de documentos: conceptos y definiciones. Principios 
generales. Las Comisiones de Valoración de Documentos. Las Tablas de Valoración Documental.
TEMA 46. La valoración, conservación y eliminación de los documentos de las administraciones públi-
cas de la Comunitat Valenciana. La Junta Calificadora de Documentos Administrativos.
TEMA 47. La descripción archivística. Principios y metodologías. La planificación de la descripción. Los 
principales instrumentos de descripción archivística.
TEMA 48. Las normas internacionales para la descripción archivística. La Norma Internacional General 
de Descripción Archivística ISAD (G) y la norma Norma Internacional sobre los Registros de Autoridad de 
Archivos relativos a Instituciones, Personas y Familias ISAAR (CPF). La Norma Española de Descripción 
Archivística (NEDA).
TEMA 49. La conservación preventiva. Tipos de soportes tradicionales y de elementos sustentados: 
causas de alteración y medidas de conservación. La restauración: métodos, técnicas y procedimientos.
TEMA 50. El edificio, los depósitos y otras instalaciones del archivo: características. El mobiliario. Medi-
das ambientales y de seguridad. La planificación y gestión de desastres.
TEMA 51. La reprografía, microfilmación y digitalización de documentos. La planificación de la reproduc-
ción. Aspectos técnicos, formatos y estándares.
TEMA 52. El documento y el expediente electrónico: normativa y conceptos. Normas Técnicas de Inte-
roperabilidad de Documento electrónico y Expediente electrónico.
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TEMA 53. La Administración Electrónica y la gestión de documentos electrónicos. Normativa.
TEMA 54. La gestión documental: modelos de políticas de gestión de documentos. La Norma Técnica 
de Interoperabilidad de Política de gestión de documentos electrónicos.
TEMA 55. El servicio a los usuarios: sistemas de acceso, consulta y préstamo de documentación. Tipos 
de usuarios.
TEMA 56. La difusión de los fondos documentales: la vertiente educativa, social y de investigación. La 
dinamización cultural de los archivos.
TEMA 57. Los portales de difusión de la información archivística. El Portal de Archivos Españoles 
(PARES) y el Sistema Archivístico Valenciano en Red (SAVEX). Los portales de difusión del patrimonio 
Hispana y Europeana.
TEMA 58. El acceso a los documentos y los archivos: concepto y normativa. El marco normativo y el 
régimen de acceso a los documentos de los diferentes tipos de archivos. Normativa y límites al derecho 
de acceso.
TEMA 59.  Los archivos municipales. Historia, organización y funciones. Los fondos documentales 
municipales.
TEMA 60. El Archivo Municipal de Almenara. Los fondos documentales del Archivo Municipal de Alme-
nara.
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